RES.Nº 2528/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9  DE AGOSTO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0004395, Ent.N° 3527/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de Previsión Social, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2016/5558, para el Traslado en Ambulancia común en todo el territorio nacional, para beneficiarios del Sector del Banco de Previsión Social;

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 15/04/16, se procedió al acto de apertura electrónica de las propuestas, al que se presentaron cuatro oferentes: Cochería y Previsora del Norte S.A.; DROT S.A.; E.M.I. SRL y U.N.E.M. Ltda.;

2) que con fecha 27/05/16, se efectuó informe técnico de las ofertas y su ponderación conforme las bases del llamado, del que surge que:

2.1) La empresa DROT S.A. es la única que se presenta para el Renglón 1, ajustándose al Pliego. Se  otorga el siguiente puntaje Factor Técnico 40 puntos; Económico 40 puntos y Antecedentes 20 puntos, lo que hace un total de 100 puntos;
2.2) Para el Renglón 2 se recibieron 4 ofertas:
*La empresa Cochería y Previsora del Norte manifiesta que ofrece cubrir los traslados desde y hacia todos los departamentos de Montevideo con excepción de Canelones, por lo cual su oferta no se ajusta al objeto del Renglón 2, único al cual ofertó;
*UNEM Emergencia Móvil documenta como antecedentes contrataciones que refieren  exclusivamente  al  año  2016,  por  lo  que  no cumple con el requisito 

exigido de documentar 3 años de experiencia, por lo que tampoco se ajusta a lo exigido en el Pliego;
2.3) Las ofertas presentadas por DROT S.A. y E.M.I. SRL se ajustan a lo solicitado asignándoles los siguientes puntajes: Factor Técnico DROT S.A.      40 puntos (presenta 25 móviles en condiciones de aceptabilidad);                               E.M.I. SRL 7 puntos (presenta 5 móviles de los cuales uno de ellos es del año 2008 y no cumple con el requisito de tener hasta 5 años de antigüedad); Factor Económico DROT S.A. 40 puntos, E.M.I. SRL 20.83 puntos Antecedentes: DROT S.A 20 puntos y  E.M.I. SRL 20 puntos; RANKING: RENGLÓN 1 DROT SA 100 puntos y RENGLÓN 2 DROT SA 100 puntos y E.M.I. SRL 47.8 puntos;
3) que con fecha 07/07/16, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, comparte lo expresado en el informe técnico precedente, por lo que propone la adjudicación a DROT  SA, para el Renglón 1, por un monto de $ 1089 impuestos incluidos (Montevideo Ida) y un monto de $ 2178 impuestos incluidos (Montevideo ida y vuelta), y para el Renglón 2 el precio por km. recorrido interior del país $ 25.41 impuestos incluidos;

4) que por Resolución de fecha 03/05/17, el Directorio dispuso la adjudicación en la forma propuesta;  

5) que con fecha 14/06/17, se efectuó imputación previa del monto de $ 38:368.629, con cargo al resto del Ejercicio 2017 (julio-diciembre) Programa 2, Sub programa 57, Rubro 578300 (Prestaciones de salud), con disponibilidad presupuestal suficiente, siendo el total de la erogación hasta $ 76:737.257;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 4º del Pliego de Condiciones particulares, al referir a los factores de evaluación, incluye el análisis de la propuesta técnica, indicando que se conferirán 40 puntos en base a un análisis que “se efectuará teniendo en cuenta la nómina de vehículos ofertados, su antigüedad, condiciones técnicas y funcionales y demás atributos valorables”;

2) que dicha disposición incluye diversos aspectos a ponderar a efectos de la consideración de la propuesta técnica, no indicando en qué medida sopesaran los mismos, por lo cual dicha indeterminación implica vulnerar lo preceptuado en el Artículo 48 Literal C) del TOCAF, que exige la fijación de factores objetivos para la evaluación de ofertas;

3) que la indeterminación del alcance de los subfactores referidos, no es pasible de ser subsanada por parte de la Comisión Asesora ya que los mismos deben estar fijados previamente en la etapa preparatoria del procedimiento, al confeccionar las bases del llamado; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expuesto en los Considerando 2) y 3); 

2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
lc
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTE  CRA. SUSANA DÍAZ : “Quien suscribe, no acompañó el Proyecto de Resolución citado, en virtud de no compartir el criterio de aplicación del Artículo 48 Literal C) del TOCAF, en cuanto los oferentes no presentan reclamos respecto a las ponderaciones realizadas, por lo que no se han vulnerado los principios que el Artículo 48 preserva”. 

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO:  “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este Expediente, en tanto no estoy de acuerdo conel alcance de la observación formulada por la mayoría del Tribunal de Cuentas.

Comparto con la mayoría del Tribunal que no se cumplió con lo preceptuado con el Artículo 48 Literal C) del TOCAF.

Sin perjuicio de lo anterior, la situación dada para el Renglón 1 (Traslados dentro del Departamento de Montevideo), por sí misma no afecta la adjudición, dado la existencia en este caso de un único oferente. A su vez, es necesario expresar que el PCP indicaba que la adjudicación se haría por Renglón, a la oferta que obtuviera mayor puntaje de acuerdo a los factores de evaluación estipulados.
Por tanto, en consistencia con los principios detallados en el Artículos 149 del TOCAF, respecto a Flexibilidad (Literal A), Razonabilidad (Literal C) y Materialidad (Literal F), entiendo que el incumplimiento de referencia, merece en todo caso un Señalamiento a la Administración actuante, y no una observación a dicho gasto en concreto. Cabe expresar además que los principios precitados no sólo refieren a la actuación, sino  también al contralor en materia de Contabilidad y Administración Financiera del Estado.

En suma, entiendo que el Tribunal de Cuentas debió expedirse observando el gasto para el Renglón 2 y emitiendo un Señalamiento en lo que respecta al Renglón 1”. 
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